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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia de igualdad de 

oportunidades y la paridad entre mujeres y hombres en el momento de adjudicar 
las licitaciones. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mario Xavier Peraza Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Igualdad de Género 

 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar puntos a las empresas que sean propiedad de mujeres en el caso de licitación pública para la adquisición 
de bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de puntos y porcentajes. Promover a través de las 

dependencias la igualdad de oportunidades y la paridad entre mujeres y hombres en el momento de adjudicar las 
licitaciones asegurando las mejores condiciones disponibles en cualquiera de las circunstancias que comprendan las 

ventas públicas. Promover , la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en términos de efectuar la ley 

y de cumplir los procedimientos 

 

 

No. Expediente: 0764-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134 respecto a la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 14. ... 

 
En el caso de licitación pública para la adquisición de 

bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 
evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos 

en los términos de esta Ley, a personas con discapacidad 
o a la empresa que cuente con trabajadores con 

discapacidad en una proporción del cinco por ciento 
cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 

cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que 
se comprobará con el aviso de alta al régimen obligatorio 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. Asimismo, se 
otorgarán puntos a las micros, pequeñas o medianas 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 14, 26, 

29 Y 40 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del 
artículo 14; se adiciona un nuevo párrafo tercero al 

artículo 26; se reforma el párrafo antepenúltimo del 
artículo 29; y se reforma el párrafo segundo del artículo 

40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
Artículo 14. (...) 

 

En el caso de licitación pública para la adquisición de 
bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la 

evaluación de puntos y porcentajes, se otorgarán 
puntos en los términos de esta Ley, a personas con 

discapacidad o a la empresa que cuente con 
trabajadores con discapacidad en una proporción del 

cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su 
planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a 

seis meses, misma que se comprobará con el aviso de 
alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 

Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las 
micros, pequeñas o medianas empresas que produzcan 
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empresas que produzcan bienes con innovación 
tecnológica, conforme a la constancia correspondiente 

emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a 

cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las 
empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de 

igualdad de género, conforme a la certificación 
correspondiente emitida por las autoridades y organismos 

facultados para tal efecto. 
 

 

 
Artículo 26. … 

 
I. a la III. ... 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

bienes con innovación tecnológica, conforme a la 
constancia correspondiente emitida por el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, la cual no podrá 
tener una vigencia mayor a cinco años. De igual manera, 

se otorgarán puntos a las empresas que 
sean propiedad de mujeres, así como aquellas que 

hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de 
género, conforme a la certificación correspondiente 

emitida por las autoridades y organismos facultados 
para tal efecto. 

 

Artículo 26. (...) 
 

 
 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se 
adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones, solventes en 

sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles 

en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, crecimiento económico, generación de 

empleo, eficiencia energética, uso responsable del agua, 
optimización y uso sustentable de los recursos, así como 

la protección al medio ambiente y demás circunstancias 

pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente 
Ley. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la 
cual se establecerán las bases en que se desarrollará el 

procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos 
de participación, deberá contener: 

Las dependencias y entidades promoverán y 
garantizarán, en los términos que señale la 

presente Ley, la igualdad de oportunidades y la 
paridad entre mujeres y hombres en el momento 

de adjudicar las licitaciones a las que se refiere el 
párrafo anterior. 

 
Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y 

suministros de oficina fabricados con madera, deberán 
requerirse certificados otorgados por terceros 

previamente registrados ante la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el 
origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos 

forestales de donde proviene dicha madera. En cuanto 
a los suministros de oficina fabricados con madera, se 

estará a lo dispuesto en el Reglamento de la presente 
Ley. 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

 

Artículo 29. (...) 
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I. a la XVI. ... 

 
Para la participación, adjudicación o contratación de 

adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán 
establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar 

el proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún 
caso se deberán establecer requisitos o condiciones 

imposibles de cumplir. La dependencia o entidad 
convocante tomará en cuenta las recomendaciones 

previas que, en su caso, emita la Comisión Federal de 

Competencia en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

 
 

 
… 

… 
 

Artículo 40.- En los supuestos que prevé el artículo 41 de 
esta Ley, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el 
procedimiento de licitación pública y celebrar contratos a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos 
tres personas o de adjudicación directa. 

 

La selección del procedimiento de excepción que realicen 
las dependencias y entidades deberá fundarse y 

motivarse, según las circunstancias que concurran en cada 
caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 

 
 

 
Para la participación, adjudicación o contratación de 

adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán 
establecer requisitos que tengan por objeto o efecto 

limitar el proceso de competencia y libre concurrencia y 
se promoverá, en los términos que señale la 

presente Ley, la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres. En ningún caso se deberán 

establecer requisitos o condiciones imposibles de 

cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará 
en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos 
de la Ley Federal de Competencia Económica 

(...) 
(...) 

 
Artículo 40.- (...) 

 
 

 
 

 
 

La selección del procedimiento de excepción que 

realicen las dependencias y entidades deberá fundarse 
y motivarse, según las circunstancias que concurran en 

cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, igualdad de oportunidades entre 
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imparcialidad, honradez y transparencia que resulten 
procedentes para obtener las mejores condiciones para el 

Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se 
funda; así como la justificación de las razones en las que 

se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por 
escrito y ser firmado por el titular del área usuaria o 

requirente de los bienes o servicios. 
 

 
… 

… 

… 
… 

mujeres y hombres, honradez y transparencia que 
resulten procedentes para obtener las mejores 

condiciones para el Estado. El acreditamiento del o los 
criterios en los que se funda; así como la justificación de 

las razones en las que se sustente el ejercicio de la 
opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el 

titular del área usuaria o requirente de los bienes o 
servicios. 

(...) 
(...) 

(...) 

(...) 
 

 TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Daniela Zecua. 


